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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Radicado 2021-00582 

 
 
 

La respuesta que antecede allegada por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, donde se informa que se dio cumplimiento al fallo de tutela 
proferido por este despacho el pasado dos (02) de noviembre  de los corrientes, se pone 
en conocimiento de la tutelante. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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